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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Solivia 5150 - 4400 Salla
REPÚBLICA ARGENTINA

Tet./FAX (54) (0387) 4255458 SALTA,
2 9 JUN 2015

RES.II .N" 0839/15
Expte.N" 4.542/14

VISTO:

La Resolución II N" 0903-14 mediante la cual se concede licencia sin goce de
haberes a la Prof. Muría LAURA en el cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación
semiexclusiva. de la asignatura "Didáctica II" de la Escuela de Ciencias de la Educación, a partir
del 8 de mayo de 2014; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución II N° 1829/14 la mencionada docente presenta su
renuncia definitivo al cargo de referencia a partir del 3 I de Octubre de 2014.

QUE se observa la existencia de un periodo comprendido entre e! 9 de junio hasta el
3 I de octubre de 2014 que no ha sido considerado en los actos administrativos mencionados.

QUE por tal motivo resulta conveniente sanear la presente situación.

POR ELLO, \n uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1".- TENER POR PRORROGADA la licencia sin goce de haberes a la Prof.
María LAURA, I)N1 17.259.245, en el cargo regular de Jete de Trabajos Prácticos, dedicación
semiexclusiva. a partir del 9 de junio y hasla el 3 I de octubre de 2014.

ARTICULO 2".- ENCUADRAR la licencia concedida en el artículo anterior a la establecido por
el Articulo 15, Inc. b. del Régimen de Licencias y Justillcaciones para el Personal Docente y de
Investigación de esta Universidad.

ARTÍCULO 3VNOTIFÍQUESE a la interesada, comuniqúese con copia a la Dirección (¡enera!
de Personal, Escuela de Ciencias de la Educación, Dirección Administrativa Contable.
Departamentos de Alumnos y de Personal de esta Facultad y publíquese en el Boletín Ollcial.
Cumplido pase a Despacho General de Mesa de Entrada. Salida y Archivo para su custodia hasta
nuevo trámite.
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